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PARTE OFICIAL.

SECCIOfi DE LA GACETA DE MADRID.PRESIDENCIA^
DKL CO.NSiíJO ini > I!.\ISTIlO S.S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia, coutinúan en la Córte, sin novedad en su importante salud.

m in ister io  d e  g u a c ía  y  j u s t ic ia .

DOÑA ISABEL II,
. Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina do las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y enlendic- 
ren, sabed: que las Córles han decre
tado y Nos sancionado lo siguiente:

t it u l o  PRIMERO.

De los Notarios.
. Artículo 1. °  El Notario es el fun

cionario público autorizado para dar 
te, conforme á las leyes, de los con- 
Iratosy demás actos extrajudicialcs.

Habrá en lodo el reino una sola 
clase de estos funciomrios.

Arl. ‘2. o Ei Notario que requerido 
para dar f¿ de cualquier acto público 
o particular extrajudicial negare sin 
justa causa la intervención de su ofi
cio incurrirá en la responsabilidad á 
que hubiere lugar con arreglo á las 
leyes.

Arl, 5. o partido judicial
constituye distrito de Notariado, den- 
fo del cual se crearán tantas No- 
arias cuantas se estimen necesarias 
para el siirvicio público, tomando en 
cueiua la población, la frecuencia y 
acuidad de Ins transacciones, las c ir
cunstancias de localidad y la decorosa 
subsistencia de los Notarios.

Arl. 4. o ijjjnipo de la creación 
6 las Notarías, fijará el Gobierno el 

^̂ .̂•’^sidencia de cada uno de 
ítíU oyendo á la Audiencia

Icrniorio, al Gobernador de la

provincia y á la Diputación provincial, 
y no podrá hacer alteraciones en lo su
cesivo sino oyendo á la misma Au
diencia y al Consejo de Esiado.

Art. 5. ® Cada Notario formará 
por si protocolo.

A rl. 6. ® • En caso de muerte, en
fermedad, ausencia, inhabilitación ó 
cualquiera otro género de imposibi
lidad de un Notario, se encargará del 
protocolo y le sustituirá el que al 

‘ tiempo de la creación de las Notarías 
haya sido designado para esto objeto.

En los distritos judiciales cada uno 
de los Notarios sustituirá al otro en 
caso de muerte, ausencia ó imposibi
lidad.

Cuando esto no fuere posible por 
cualquier causa, el Juez de primera 
iusíaiicia habilitará sustituto acciden
tal de entre los Notarios más inme
diatos hasta la resolución del Gobier
no, al cual dará parlo por medio del 
RcgcjitíJ de la Audiencia. Este á su 
vez dictará las disposiciones conve- 
nionles para asegurar el servicio pú
blico hasta la resolución del Gobierno.

El suslitulo cesará en el desem
peño de su cargo tan luego como to
me posesión el nuevamente electo, ó 
deje de existir la imposibilidad del 
Notario á quien sustituya.

Art. 7. ® La residencia habitual de 
los Notarios ha de ser el punto de
signado en la creación de su respec
tivo oficio.

Arl. 8 . °  Los Notarios podrán 
ejercer indistintamente dentro del par
tido judicial en que se halle su No- 
(aría.

Las poblaciones en que hubiere 
mas de |un Juzgado de primera ins
tancia se reputarán, para el efecto de 
oslo aiiiciiio , como un solo partido 
judicial.

Art. O.” El Ministro de Gracia v 
y Justicia es el Notario mayor dcl 
Reino, con las atribuciones que hasta 
hoy ha ejercido.

t ít u l o  II.

fíeqnisitos para obtener y ejercer la fé 
pública.

AiT 10. Para ser Notario se re
quiere:

Ser español y del estado seglar; 
haber cumplido 23 años; ser de bue
nas costumbres, v haber cursado los 
estudios y cumplido con los demás

requisitos que prevengan las leyes y 
reglamentos, ó ser ‘.'Abogados.

Art. I I .  Los Notarios serán de 
nombramiento Real.

Arl. 12. Las Notarías se provee 
rán por oposición ante las Audien
cias, que pro|)omlrán al Gobierno á 
los ire.s opositores que crean más 
beneméritos.

Art 15. Quedan abolidas las pres
taciones de Eia l, media annata y otras 
de csla clase para obtener titulo de 
ejercicio.

Los Notarios pagarán por ejercer 
su cargo el impuesto á que están 
sujetas las demás profesiones Aná
logas.

Art. 14. El Notario, para lomar 
posesión de su oficio constituirá en 
las Cajas del Estado, en calidad de 
fianza y como garantía para el ejer
cicio d*c su cargo, un depósito- en 
títulos do la Deuda >públlca que pro
duzca una renta anual según las con
diciones (le cada localidad, ó acre
ditará que la disfruta en fincas pro- 
piíus, rústicas ó urbanas, y. quedará 
.suspenso cuando fallen estas garan
tías hasta que las reponga.

Arl. 15. Los Notarios, para en
trar en el ejercicio de su cargo, ju 
rarán ante la Audiencia del territo
rio obediencia y fidelidad al Rey, 
guardar la Constitución y las leyes, 
y cumplir bien y IcalineiUe su cargo.

Art. 16. E l ejercicio del Notario es 
incompatible con lodo cargo que lle
ve aneja jurisdicción, con cualquier 
empleo púbiieo que devengue sueldo 
ó gratificación de los presupuestos 
gener.iles, provinciales ó municipa
les, y con los cargos que le obli
guen á residir fuera de su domicilio.

Sin embargo, cu los pueblos que 
pasen do 20.000 almas podrán ad- 
ujilir aun fuera de su domicilio los 
cargos de Diputados á Córles ó Di
putados provinciales.

TITULO III .

Del protoóolo ij copias del mismo que
constituyen instrumento público.
Art. 17. El Notario redactará es

crituras matrices, e.xpedirá copias y 
formará protocolos.

Es escritura matriz la original que 
el Notario ha de redactar sobro el con- 
Iralo ó ocio sometido ó á su autori
zación firmada por los otorgantes, 
por los testigos inslrumcnlalcs, ó de

conocimiento en su caso, y firmada y 
signada por el mismo Notario.

Es primera copia el traslado de la 
escritura matriz que tiene derecho á 
obtener por primera vez cadi uno de 
los otorgantes.

Se entiende por protocolo la co
lección ordenada de las escrituras 
matrices autorizadas durante un año, 
y se formalizará en uno ó mas lomos 
encuadernados, foliados en letra y  
con los demás requisitos que se de
termínen en tas instruciones del caso.

Arl. 18. No podrán expedirse se
gundos ó posteriores copias de la es
critura matriz sino en virtud de man
dato judicial, y con citación de ios 
interesados ó del Promotor fiscal cuan
do se ignoren estos ó estén ausentes 
del pueblo en que esté la Notaría.

Será innecesaria dicha citación en 
los actos unilaterales, y aun en los 
demás cuando pidan la copia todos 
los interesados.

Art. 19. Los notarios autorizarán 
todos los instrumentos públicos con 
su firma, y con la lúbrica y signo 
que proponga y se les dé al expe
dirles los títulos de ejercicio.

No podrán variar en lo sucesivo 
sin Real autorización la rúbrica ni 
el signo.

En cada Audiencia habrá un libro 
en que los Notarios pongan su firma, 
rúbrica y signo después de haber 
jurado su plaza.

Arl. 20. No podrán autorizar los 
Volarios ningún instrumento público 
Í7iter vivos sin la presencia al me
nos de dos testigos.

A rl. 21. No podrán ser testigos 
en los instrumentos públicos los pa
rientes, escribientes ó criados dcl No
tario autorizante.

Tampoco podrán serlo los parien
tes de las parles interesados en los 
instrumentos, ni ios del Notario, unos 
y  otros dentro del cuarto grado de 
consanguinidad ó segundo de afinidad.

Art. 22. Ningún Notario podrá 
autorizar contratos que contengan d is
posición en su favor, ó en que al
guno de los otorgantes sea parien
te suyo dentro del cuarto grado ci
vil ó segundo de afinidad.

Arl. 23. Los Notarios darán fé 
en los instrumentos públicos de que 
conocen á las partes, ó de haberse 
asegurado de su conocimiento por 
el dicho de los testigos instrumen
tales, ó de otros dos que las co-
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y  qne S(' llamnrán por tan-
l.O ,l0>llj|.os> tlr'. COUOfiinitíUlO.

Tuiiihit’n darán fé «le la vecin
dad y prüfosinn do los olorganlos.Kn los caios graves y oxiraonii- parios on qno lio sea posihlo con si.-iiiar p' r cuiniilolo oslas cirenns- Itiu-ias, i-xiircsaraii aianlo sobre ello los coiisití do propia oirneia, y inh- niíi -sien l<»s li sUi^os inslruineiilales y do coiKU'iiniomo.Ari. 2 i, En lodo insirumonlo público colisionará el Nomino su nom bre y vi clmlad, les nombres y vecin dal líelos lesiigos y d  lugar, ano y lita .li'l olurgainiiUilo.

Arl. 2!5 Los inslrniTU’nlos públi
cos se ri'da>‘larán en lontína castella 
na, y se esiTibiráii con U-lra dura, sin 
aorevialuras y sin blancos.

Tunpoco podran usarse on ellos 
gn:iri>iU"S en la expresión do lechas ó 
canliiiales.

Los Nidarios darán fé il« babor 
1’ido á las [larlis y á los testigos Ins- 
inimeiilalos la escrilura integra, ó de 
li-iliorles permitido (|U0 la lean, á su 
e eectüii, ánlt's «lo (pjo la l¡nncn, y a 
lo> de coiujcunioiil'i lo que a dios se 
r-diera, V lie li.iber atlvoriidü á û ô  
y Oíros qno lienoii el derecho do leerla 
por si.

\ r i. *26. Serán nulas las adiciones, 
jiposliilas, enlroreíigiüiuuluras, ras 
padur.is y testados on las escritura. 
imiiriccs, sn.Tnpro que no se salven a! 
fin do oslas con aprobación expresa 
de las parles y íinnas de los que de- 
biin de suscribir el instrn ntrnlo.

Arl. 27. Serán nulos los inslru- 
meniü.s públicos:

.1^ Que contengan alguna dis
posición a favor deí íNoiorio que loi 
autorice.

•2. ■ En qne sean testigos los pa-
rii’Mie-s de las parles <'n ellos interesa 
das en el grado do qne queda hecho 
mériio, ó los parientes, escribientes ó 
criados del mi.MUO Notario.

5 3 Aquellos en que el Notario no 
de fi* (iel conocimiento de los uloi- 
giinic.-i, ó no supla esta diligencia en 
la forma establedihi en el ui‘f. 23 de 
esta b’V, é) en qne no aparezcan las 
nriins'de las partes y testigos cuando 
deban hacn-lo, y la tirina, rúbrica y 
signo ibd Notario.

Arl, id . No producirán efecto las 
disimsicmnes á favor de. pariente,-., 
dentro del grado aiiterionnentc pro
hibido, del qoA autorizó el inslrumen- 
lü en que se hicieron.

A rl. 29. Lo dispuesto en los ar- 
licnlos que.'preceden, relativamente á 
la forma ,1e los instrumentos y al nú
mero y cualidades de los testigos, y á 
la cap iciilad de. adquirir lo dejado ó 
maml.nlo por el testador, no es api' 
cable á los testamentos, y demás dis
posiciones mortiü cauüd, en las cuales 
regirá la ley ó leyes especiales del 
caso.

Art 30. Las escrituras autorizadas 
por Notario harán fé en la provincia 
en qne resida.

Para hacerla en bs demás provin
cias. deberá ser legalizada la tirina de 
Nol irio autorizante por otros dos Nti- 
tarios del mismo partido judicial, Ó 
por el Visto Uueno del Juez de prime
ra instancia, que pondrá el sello d 
Juzgado.

Arl, 31. Solo el Notario á cuyo 
CiPgi» esté legaltnenlü el protocolo po- 
dr I d ir C'*pia< de él.

cuerpo (le un delito, precediendo «al 
(•reclu providencia del Juzgado que 
conozca de él, y dejando en lodo caso 
lesinnonio literal de aquella, con in
tervención del Ministerio íiscal.

Los íNoiarios no permitirán tampo
co sacar de su archivo ningún docu
mento que se halle bajo su custodia 
por razón de su olicio, ni di jarán exa
minarlo en todo ni en paite, como ni 
ampoco el protocolo, no precediendo 
leeretü judicial, sino á las fiarles inte

resadas con derecho adquirido, sus 
herederos 6 causa-habientes. Ea los 
casos, sin embargo, delernnnados por 
as leyes, y en virtud de mandamien

to judicial, pondrán de manüieslo en 
.sus archivos el protocolo ó protocolos 
á tin de extender en su virtud las di- 
igi-ncias que se hallen acordadas.

A rl. 53. Los Notarios remitirán 
j)or conducto del Juez de piimera ins
tancia del partido al Ueiiente de la 
Audiencia, en los ocho primeros días 
le cada mes. indices de las escilluras 
matrices otorgadas en el oiiL rior, ex- 
pi'i'.sando los números ordinales de 
estas en el prolocolü.

En los Índices se expresará res
pecto de c.ada inslrumento, el nom
bre de los olorganl.es, el de los tes
tigos instrunie.nlales, el de los lesli- 
'¿os de conocimiento en su caso, la 
focha del olorgamieulo y el objeto del 
acto ó contrato.

Arl. 34. Los Notarios llevarán un 
libro reservado en que insertarán con 
'a numeración correspondiente copia 
de lu carpeta de los lestamemos y co- 
dicilus cerrados, cuyo otorgamiento 
hubieren autorizado, y lo? protocolos 
de los testamento^ y codicilos abier
tos cuando los testadores lo solicitaren 
y remitirán un índice reservado tam
bién al llegrnle de la Audiencia por 
conduelo de! Juez de primera instan
cia, en los téiminos establecidos en 
el articulo anterior. No es necesario 
Miie haya un libro para cada año.

Arl. 35. Llevarán adem.ás un pro 
locolü reservado en que pondrán las 
escrituras malrioes de rec.onocimienlo 
le los hijos naturales, cuando no quie
ran los interesados que consten en el 
registro general. ítemilarán también 
de las escrituras así protocolizadas in
dico reservado por conducto del Juez 
(le. primera instancia al Uegenle de la 
Audiencia, y no necesitarán formaren 
cada ano protocolo diferente.

TITULO IV.

Ofí la propiedad y custodia de los pro- 
locolüs é inspección de las ^otarias.

32. Ni la escritura matriz
el libro protocolo podrán ser extraí
dos del edificio en que se custodien, 
ni aun por decreto judicial ú orden 
superior, salva para su traslación al 
archivo correspondiente y en los ca
sos de fuerza mayer.

Potirá, sin emluirgo, ser desglosa
da del protocolo la escritura matriz 
c.iiiira b  cual aparezcan indicios 6 
méntos bastantes para considerarla

Arl. 36, Los protocolos pertene
cen al Estado. Los Notarios los con
servarán, con arreglo á las leyes, co
mo archiveros de los mismos y bajo 
su responsabilidad.

Ari. 37. Habrá en cada Audiencia, 
y bajo su inspección, un archivo ge
neral de escrituras públicas.

Estos archivos se formarán con los 
protocolos de las Notarías co prendi
das en el territorio respectivo de ca
da Audiencia que cuenten mas de 25 
años de fecha. Los 25 protocolos más 
itioiieriios formarán el archivo del No
tario á cuyo cargo esté b  Notaría, 
qne remitirá anualmente en fin de 
tJiciembre, con seguridad al Regente 
tic la Audiencia, el protocolo que de
be ser depositado en el archivo ge
neral.

El libro y protocolo reservados á 
que se refieren los artículos 34 y 35 
de esta lev se remitirán en igual for
ma á los 25 años de haberse abierto.

Art. 38 En los casos de vacante 
de una Notaría, y de inhabilitación ó 
incap»cidad de un Notario, el que con 
• rreglo al a r l - 6.® de esta ley deba 
encargarse de la Notaría recibirá bajo 
inventario los protocolos y demás do- 
cuineulüS para entregarlos con igual

2  =
formalidad al mismo Notario si se ha- 
hiiiiasc. ó en otro caso á su sucesor 
en el oficio.

E l Juez de primera instancia en las 
cabezas de partido, y el de paz en los 
demás pueblos, intervendrán eo el 
inventario y en la entrega.

Art. 39. En el caso de inutilizarse 
el lodo ó parle de un protocolo, el 
Notario dará cuenta al Juez y al Pro
motor fiscal del partido, y estos res- 
pt ciivamenle al Regente y Fiscal de la 
Audiencia, para que instruido con 
citación de parles el oportuno expe
diente, cotejados los indices y libros, 
y examinados los Registros de Hipo
tecas. se repongan en la parte posible 
los protocolos y los libros.

Arl. 40. Los Jueces de priniera 
instancia vislt.irán cuando lo estimen 
conveniente las Notarías comprendidas 
en su partido.

Ei Gobierno y el Regente de la 
Audiencia podrán decretar visitas ex
traordinarias, para las que solo nom
brarán Magistrados, Jueces ó indivi
duos del Ministerio fiscal.

CAPTELO V.

Del Gobierno y disciplina de los 
Notarios.

Arl. 41. Habrá Colegios de Nota
rios en los puntos que el Gobierno 
designe.

A cada Colegio pertenecerán todos 
los Notarios -del territorio señalado 
al mismo.

Arl 42. Los Colegios serán d iri
gidos por Juntos, y ellas tendrán la 
autoridad judicial, y el Ministerio fiscal 
la intervención que se establezca en 
ios reglamentos.

A rl. 43. Por fallas de disciplina y 
otras que puedan afectar al decoro de 
la profesión, podrán las Juntos direc
tivas de los Colegios amonestar á los 
Notarios, reprenderlos por escrito y 
multarlos gubernativamente hasta en 
cantidad de 25 duros En caso de 
reincidencia, darán parle á las Au
diencias, las cuales podrán multar 
hasta en 100 duros, dando conoci- 
miimlo además al Ministerio de Gracia 
y Justicia para que se ponga nota en 
los respectivos expedientes de los No
tarios, lodo sin perjuicio de lo demás 
que proccvüere en Justicia, y salvas 
también cualesquiera otras atribucio
nes disciplinarias de los Jueces y Au
diencias.

Arl. 44. Los Notarios no podrán 
ser suspensos ni privados de oficio 
gubernativamente, exceptuando, en 
"cuanto á la suspensión, el caso preve
nido en el arl. 14.

TITULO V!,
Derechos y premios de los Notarios.

Art 45. El Gobierno, oidas las Au
diencias, presentará á las Cortes el 
correspondiente proyecto de ley para 
establecer el arancel que fije ios dere
chos notariales.

Arl. 46. El Notario que se inutili
zare para el jercicio de su profesión 
por lib rarlos protocolos de inunda
ción, incendio ú otra fuerza mayor 
tendrá derecho á una pensión.

Si muriese por la misma causa, su 
viuda é hijos menores tendrán igual 
derecho.

Disposiciones generales.
Art. 47. El Gobierno dictará las 

instrucciones y reglamentos que sean 
necesarios para  ̂el cumplimiento de 
esta ley.

Arl. 48. Se declaran derogadas las 
leyes, disposiciones y costumbres ge
nerales ó locales contrarias á su 
tenor.

Disposiciones transitorias.
1.‘  No obstante la incompatibili

dad establecida en el art. 16 de esta

ley, los Escribanos y Notarios que ac. 
tualmenle, además de sus Escribanías 
intervienen en los actos judiciales* 
continuarán desempeñando uno y otro 
cargo miénlras no vacaren natural ó 
legairncnte.

2 . * Los depósitos de escrituras pú
blicas que hoy existieren en poder Jq 
particulares pasarán al archivo de las 
Notarías que el Gobierno designe, pré- 
vias las formalidades del caso y las 
indemnizaciones que procedan.

3 . ' Se reincorporarán al Estado 
desde luego, previa indemnización 
lodos los oficios de fó pública ena
jenados vacantes en la actualidad, y 
los que no lo estuvieren á medida que 
fueren vacando.

4 . * Los dueños de los oficios de la 
fe pública enajenados ó confirmados 
con la cláusula de reversión á la Coro
na por el precio de egresión ü otra 
cantidad determinada serán indemni
zados con arreglo á dicha cláusula.

Los demás dueños de oficios ena
jenados recibirán por indemnización: 
primero, el importe de la egresión y 
confirmación: segundo, la cantidad 
que conste satisfecha por suplemento.

Las corporaciones poseedoras de 
tales oficios, cuyos gastos no se s lis- 
fagan por los presupuestos del Estado, 
se considtrarán comprendidas en el 
párrafo anterior si no han sido in
demnizadas con la creación de otros 
oficios análogos.

En caso de duda, el Gobierno de
cidirá, oyendo al Uonsi'jo Je Estado ó 
á alguna de sus Secciones, y dejando 
á los interesados los recursos de de
recho para ante el propio Consejo

5. * El derecho á la indemnización 
sp declarará por el Ministerio de Gra
cia y Justicia. Las indemnizaciones se 
abonarán por e! Ministerio de Ha
cienda.

6 . * Los dueños de oficios enajena
dos que renuncien en debida forma la 
indemnización de que tratan las dis
posiciones anteriores tendrán el de
recho de presi-nlar para sí, ó de pre
sentar por una sola vez en las NqUrias 
que en los mismos pueblos ó distrito re
emplacen á los oficios suprimidos, á 
persona que reúna lodos los requisitos 
prescritos en el articulólo de esta ley. 
En este caso los dueños ó los así pre
sentados no entrarán por oposición, 
pero sufrirán un examen riguroso en 
la forma que el Gobierno deleitnine 
por regla general. Si el dueño ó pro
puesto no reúne las circunstancias re
queridas, ó no obtuviese aprobación 
en el examen podrá hacerse nueva pre
sentación.

7 . * Los nombramientos para holO' 
rías vacantes, hechos con anlerion- 
dad á la publicación de esta ley por 
las corporaciones ó particulares que 
tenían este derecho, surtirán su eíeelo 
sm embargo de lo dispuesto en los 
artículos 7.'" y .5 ." . quedando sujetos 
tos nombrados á las dciruis prescrip
ciones de la misma ley.

Las Notarías á que se refieran estos 
nombramientos no estarán en el cas 
de reincorparsc ol Estado hasta nueva 
vacante.

8 . ‘ Los Notarios nombrados co” 
arreglo á esta ley podrán ser a 
lorizados por el Gobierno para se 
vir en comisión las Escribanías (Je o 
Juzgados de primera inslaneia 
partidos en que la necesidad lo t-J 
hasta que se publique la ley d® ", 
nizacion judicial, ó se 
conveniente sobre Escribanos a
n OS

9 . * Quedan dispensados de los 
cicios dtí oposición establece
arl. 12 de esta ley los ®Í¡iruos
pirantes matriculados en ag
Colegios de Notarios ánlcs d® . 
Octubre de 1858 que tienen d ..pp 
adquiridos á las plazas r®̂ . 
vacantes en sus respectivos L g
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á quienes se declara con preferencia 
para obtener dichas plazas á medida 
que vacaren y por el orden de anti
güedad en los aspirantes matricula
dos, que deberán probar su aptitud, 
sujetándose á un riguroso examen en 
la forma que dispondrá el Gobierno, 
á no haber sido ya examinados y api o- 
badns por las Audiencias a! tiempo de 
publicarse esta ley.

iO. K1 Gobierno queda autorizado 
para resolver las dudas que ocurran, 
prévia audiencia del Consejo de Esta
do 6 de alguna de sus Secciones.

Por tanto:
Mandamos á Iodos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Anloridades asi civiles como mi
litares y  eclesiásticas, de cualquiera 
ciase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veiniiocha de 
Mayo de mil ochocientos sesenta v 
dos.

YO LA UEL\A .
El Ministro de Gracia y Justicia.SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

(Gacela núm.

])ireccion general del Registro de la 
Propiedad.=Seccion 3 .‘

Exemo. Sr.: Habiéndose suscita
do dudas Fespocto á la persona ele
gida para el Registro de la Propie
dad de Bermiilo de Suvago, en la 
Audiencia do Valladolid“, por haber 
aparecido equivocadamente su nom
bre en la Gaceta del 20 de Diciembre 
ultimo, S. M. la R e in a  (Q. D. G.) se 
ha servido declarar que debo enten
derse nombrado á Ü. Manuel San 
Román, en vez de I). Andrés Pascua! 
S. Román, que íué designado para di
cho punto, por ser el primero el 
único cu quien concurre el carácter 
de Promotor fiscal cesante de que en 
la ü.\presada Gacela se hace mérito.

J)c Real orden lo digo á V. K. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. imi- 
chos años. Madrid 26 de Mayo de 
* 002 . FERNANDEZ NEGRETE.
Sr. Director general del Registro de 

la Propiedad.
(Gaceta núm.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO.

En vista de io propuesto por mí 
Mimstro dC' Fomento, y de confor
midad con lo acordado en mi Real 
decreto de 18 de Abril de 1B60.

Vengo en nombrar Vicepresidente 
de la .Junta consultiva de Caminos, 
»̂ anales y Puertos, cuyo carso re
sulta vacante por jubilación de Don 
Antonio Amele, á I). Pedro Gorii 
JO. Inspector general más antiguo del 
mismo cuerpo.

Dado cíi Palacio á veintiuno de
dos° ochocientos sesenta yEsta rubricado de i.a real mano. 

í-'í Ministro de Fomento,AKTOMO AGUILAR Y CORREA.
(Gaceta núm. IA9.J

contratistas de obras públicas, con ar
reglo á lo que dispone el pliego ge
neral de condiciones aprobado por 
Real decreto de 10 de Julio de 1861, 
por causas de pérdidas, averias ó per
juicios ocurridos en los casos de fuer
za mayor, ó sea de incendios, ave
nidas repentinas de los ríos, grandes 
temporales mariliraos, y  en general 
do aquellos accidentes que no es po
sible proveer ni .evitar, S. M. la Reina 
(Q. IJ. G.) se ha servido resolver:

Primero. Que la solicitud ó recla
mación de perjuicios la deberá pre
sentar el contratista al Gobernador de 
la provincia en ol preciso término de 
40 dias después del acontecimiento 
que la haya motivado.

Segundo. El Gobernador dispon
drá, en su vista, que por ios Alcajíles 
de los pueblos donde radiquen las 
obras se abra en un breve plazo una 
información ,á fin de apreciar las cau
sas y circunstancias del desastre ocur
rido, oyendo además, en ios casos 
relativos á las obras marilirnas, al Ca
pitán del puerto áque correspondan.

Tercero. La propia Autoridad pa
sará el expediente al Ingeniero Jefe 
de la provincia para que manifieste 
si el contratista procuró ó no.por lo
dos ios medios posibles evitar los efec
tos del aconleciriiienío, así como el 
uso que ha hecho de las disposiciones 
que con este objeto le hubiese pres 
criio el Ingeniero encargado iumedia-’ 
lamente délas obras. En el primer 
caso dicho Ingeniero Jefe formará- 
por separado la v?lbracion, con arre-' 
gio a los precios de la cuiiirata, de la 
pérdida que realmente haya esperi- 
meiitado el coniralhla á consecuencia i 
del desastre ocurrido, pasándola en 
seguida á aquel para que estampe su ■ 
conlormidad ó esponga en otro caso 
lo que tenga por conveniente.

Cuaiüo. Devuelto por el Ingeniero ¡ 
.lele el expediente, acompañando d i- . 
cha valoración al Gobernador de la 
provincia, este la elevará con su.infor- 
mo á la Dirección general de Obras í 
públicas, para que, oyendo el parecer 
il'e la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, so adoiite la re
solución que en vista de todo se crea 
procedente

De Real orden lo digo á V, I. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3Ü de Abril de 18G2.Vega de Armijo.
Sr. Director general de Obras públicas.

(Gaceta núm.

SUPREMO TRIBUNAL JUSTICIA.

Obras públicas.

ftfpl no se
„i acerca de la irámita-

deberán sujetarse los ex
píes sobre indemnización á los

En la villa y corle de Madrid, ü 20 
de Mayo de 1862, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de 
Tafalta y Sala primera de la Audiencia 
territorial de Pamplona ha seguido, 
Don Migue! Marco con I). Ensebio Ma- 
doz y su esposa Doña Bernarda Arza 
sobre pago de maravedís, pendientes 
ante Nos en virtud de recurso de ca
sación interpuesto por Doña Bernarda 
contra la sentencia que en 28 de Di
ciembre del año último pronunció di
cha Sala.

Resultando que en 4 de Enero do 
4859 D. Miguel Marco entabló deman
da para que se condenase, á Madoz y 
su mujer al pago de 10.866 rs 10 ma
ravedís é intereses legales de e.sla can- 
liiluí!, que aíinuü serlo en. deber en 
virtud del documcnlo que presentaba:

Rc.'^nliando que conferido trasla
do con emplazamionlo, fueron cita
dos separadamente el D. Eusebio y 
su esposa, y sin comparecer el prime
ro presentó esta un escrito que por 
nq saber firmar suscribió á su nombre

mujer

contesta- 
de 3 de 
á Madoz

3 =
el Procurador D, Hipólito Mariones, 
en el que expuso que se hallaba se
parada de su marido; y aunque creía 
que podía comparecer en los autos 
sin necesidad de habilitación porque 
en realidad iba á litigar contra su es
poso, sosteniendo que este era el úni
co responsable al pago del crédito 
que D. Miguel reclamaba, podía suce
der que el Escribano pusiera reparo 
en autorizar el poder que habla de 
otorgar á favor del Procurador y que 
a fin de evitar este inconveniente pro
cedía y suplicaba que el Juzgado de
clarase no ser necesaria dicha habi
litación, y suspendiera en el ínterin 
el curso de los autos:

Resultando que con suspensión de 
la demanda se oyó sobre la indicada 
petición al Promotor fiscal; y en vista 
de lo que el mismo expuso, se mandó 
requerir y requirió á Madoz para que 
manifestase si facultaba á su 
para otorgar el poder:

Resultando que el D. Eusebio res
pondió afirmativamente, y que el Juez 
dê  Tafalla en su vista, por auto de 
l . “ de Febrero, que fué notificado 
al Procurador Muriones, y no á Do
ña Bernarda Arza en persona, de
claró que se abstenía de proveer res
pecto a la habilitación:

Resultando que en 28 del mis
mo mes la parle adora acusó la re
beldía á Ü. Eusebio y su mujer por
que ninguno de ellos habia acudi
do á contestar la demanda, á pesar 
del tiempo Irascñrndo'; y se hubo 
por acusada, declarándose 
da la demanda en aute iMarzo, que fu^ notificado 
y su mujer;

Resultando que en 2 de Abril el 
referido Procurador .Muriones soli
citó e! oportuno testimonio para otor
gar Doña Bernarda en 5U vista po
der á favor del Procurador, como 
le otorgó en efecto á Don Miguel 
Isaba:

Resultando que este se mostró parte , 
después de estar los autos recibidos 
á prueba, y en el escrito que obra 
al folio 57 dijo que no habían seguido 
el curso correspondiente, y  debían re
ponerse y comunicarse á sb parte para 
que contestara á la demanda, en aten
ción oque respecto de ella se habia 
declarado malamente por contestada; 
pues que desdo luego que se la ci
tó y emplazó se presentó en el Juz
gado, y si no habia gestionado pos
teriormente, hphia sido porque no 
se la notificó eí auto de 1.® de Fe
brero, ni tuvo noticia, de que que
daba expedito el curso de los pro
cedimientos: que sin embargo no 
formaba empeño en que se repusie
ran los autos, porque su representa
da podia defenderse con fundadas es
peranzas de buen éxito en el estado 
de prueba que lenian, y se confor
maba desde luego y de iiuen grado 
con cualquiera providencia que se dic
tara, y presentó inlerrogalorio para 
el caso de que no se estimase la re
posición:

Resultando que por auto de 28 de 
Mayo, que. consintieron las parles, se 
declaró no haber lugar á la reposi
ción, y se admitió el interrogatorio; 
y continuando el pleito por sus trá
mites, se dictó sentencia en la que se 
condenó á los demandados á que pa 
guen á I). Miguel Marco la cantidad 
por este reclamada con los intereses 
legales y las costas:

Resultando que interpuesta apela
ción por Doña Bernarda, se sustan
ció la instancia on la Sala primera 
(le la Audiencia, la cual por senten
cia de 28 de Diciembre del año últi
mo confirmó con las costas la apela
da, haciendo en la misma la varia
ción que se expresa á consecuencia 
del pago de 2.000 rs. que habia veri

ficado Madoz con posterioridad al fa
llo del Juez:

Resultando que contra dicha sen
tencia interpuso en tiempo Doña Ber
narda Arzarecurso .de casación por 
infracción de las leyes- que citó, y  
por la causa segunda del art. 1.043 
de la de Enjuiciamiento civil, so- 

-bre lo cual dijo que el Procurador Isa
ba (á quiíui se nombra sin duda por 
equivocación en lugar de Muriones) 
carecia de personalidad para repre
sentarla verdadera y legilimaraente en 
la primera instancia, cuyo recurso 
fue admitido, previa la correspondien
te caución:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Félix 
Herrera de la Uiva:

Considerando que si bien se opuso 
Doña Bernarda Arza á que se tuviese 
por contestada la demanda por su 
iiarle, y pidió la reposición de los au
tos al estado de contestarla, es igual
mente cierto que en el mismo escrito 
se conformó desde luego con cual
quiera providencia que sobre este par
ticular se dictara, y que bajo de tal 
concepto presentó interrogatorio pa
ra su prueba:

Considerando que la providencia 
en que se denegó la reposición pedi
da por la recurrente y se admitió su 
interrogatorio para la prueba que des
pués practicó, fué consentida, sin que 
hiciera oposición alguna ni pidiera 
que se subsanase la falta;

Y  considerando que tampoco en 
la segunda instancia insistió en la sub- 
sanacion de la falta que ahora se ale
ga como fundamento del recurso, y 
que por consiguiente no puede tener 
en ningún sentido aplicación al caso 
actual la causa segunda del art. 1.043;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación que fundado en la expre
sada causa interpu.so Doña Bernarda 
Arza, á la que condenamos en las 
costas y ó la pérdida de la dozava 
parte de la cantidad litigiosa que tie
ne prestada caución, que abonará 
cuando mejore de fortuna, distribu
yéndose enlónces en la forma preve
nida por la ley; y mandamos que 
respecto del recurso de casación en 
el fondo pasen los autos á la Sala 
primera.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Go
bierno é insertará en la Colección le- 
gislaliva, para lo cual se pasen las 
oportunas copias certificadas, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Juan Martin Carramolino.—Ramón Ma- 
ria de Arrió la.=FélÍx Herrera de la 
R iva.=Juan María Biec.i=Felipe de Ur- 
bina.=Eduardo Elio .— Domingo Mo
reno.

Publicación. —Leída y publicada fué 
la precedente sentencia por el Iliistri- 
simo Sr. D. Félix Herrera de la Riva, 
Ministro del Tribuna! Supremo de Jus
ticia, estándose celebrando audiencia 
pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 20 de Mayo de 1862.— Gre
gorio Camilo García.

(Gaceta núm 450.)

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
CirculiU' número 165.

Sección de Estadística.

No obstante del mucho tiempo que 
ha transcurrido, los Sres. Alcaldes de
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los p«ii*l)los (le esla provincia que á . 
cotuimiaciou se «’.^prcsait, uu han re- * 
lUiiiJo á csle í¡oi)U'ino lus rslados que 
se puiivron en circular de 2!1 de Aln il 
úMhdü» acerca de la lungiiud de lus 
t^o^us de caminos vecinaleá lennina- 
diís )’ en conairuc.cion y  de los jor« 
nalcrus, caballerías, carros y cantida- 
jh'S enijilradas en las obras de cons- 
Iruccion y re|>aracHm de los mismos, 
con sujecioii á los modelos que se in- 
stM'taban.

Mucho rn(í esfrnña lanía morosidad 
en Au'tirnlades celosas casi siempre 
-en el. cumpiimienlo de sus dcbeics; y 
que abaiidomindo un servicio de suyo 
imporlanle y do reconocida ulilidad 
púnlica, no se hayan dignado aun 
con oslarme, siquiera fuese negaliva- 
menlc, si es que en sus respectivas 
localidades no exísUm dalos para He* 
lia r los oslados reforidos, pues asi se 
prevonía (auibieii t'n la circular que 
autos so cita.

Cu su consecuencia, y aunque soy 
opui^sio á adoptar medios violentos V coorcilivos conira ninguna clase <ie 
ptM sonas, rstaré [u i’Cisauo á enviar un 
cotnisiomnio á cosía de cada uno de 
lir< Sonoros AlcaMos y S(?crolanos do 
Ayuiilamioiilo, que dosoyomlo mis 
Hinishisus osoilacionos, no cumplan a 
vuella de correo con lo que uueva- 
munle les prevengo.

Allujcole 5 de Junio de 1862.— 
El Gobernador, José Galloslra.

Albacete
Alcaráz
tíogarra
Golillas
Masogoso
Ahnansa
Alnora
Alboréa
B.iisa
Carcolén
Cenizate
Jorquera
Vi la de Ves
Villaloya
Fiienleálamo
PélrolaHoHin
Tobarra
La Roda
Lezuza
Mi naya
Muiitatvos
Elche
Letúr
Veste

Otra núm. 166.

Sección de Fomento.— Comercio.

El Ayuntamiento de ia villa de Val- 
deganga tiene solicitado el estableci
miento de un mercado en aquella po
blación que ha de tener lugar los lu
nes de cada semana; en consecuencia 
he acordado anunciarlo por medio dol 
presente, para que si algún put'blo 
ó corporación rse creyese con ello prp- 
judicado esponga ante rni autoridad 
lo que. tenga por convcnienie dentro 
del término de 20 dias.

Albacele. 6 de Junio de 1862.= 
José Galloslra.

Oirá niim. 167.

Los Sres. Alcaldes, Comandantes 
de los puestos do la Guardia civil y 
dependiciiles de vigilancia, procede
rán á la detención del joven Julián 
Fernandez hijo de Juan José, vecino de 
la Roda y tuyas señas se espresan á 
cofiliiiuaciou, que se ausentó de la casa

paterna, ignorándose su paradero; y 
en el caso dt̂  ser habido lo rcmilan 
á disposición del Alcalde de la Roda.

Albacete 5 de Junio de 1662.— 
José Galloslra.

Señas,

Edad 14 años, estatura proporcio
nada á su edad pero recio de cuerpo, 
prlo castaño, ojos azules, nariz re
gular, con una cicatriz sobre la ceja 
izquierda, vestido chaqueta negra de 
mation, pantalón de id. rayado, á la 
cabeza un pañuelo de varios colores, 
calzado de abarcas.

Otra mmi. 168.

Los Sres. Alcaldes, Comandanles 
de los puestos de ia Guardia civil y 
dependientes de vigilancia, practica
rán las mas activas diligencias para 
conseguir la captura de D. Benito Es
cobar vecino de la Roda, y en el caso 
de ser habido lo remitirán, con las se
guridades debidas á disposición del 
Señor Juez de primera instancia de 
la Roda, que lo reclama, p;iro cum
plir la pena personal que le ha sido 
impuesta en causa sobre estupro.

Albacete 5 de Junio de 1862.— 
José Galloslra.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PÚBLICA.

Debiendo acompañar á los recibos 
semestrales de premio de cobranza y 
municipales de las contribuciones de 
Inmuebles, Subsidio y Consumos, cuyo 
importe llegue á 3Ü0 rs. un sello ’de 
5Ü céntimos de los espresamenie es
tablecidos para recibos y cuentas, hé 
acordado que á vuelta de correo los 
Señores Alcaldes remitan á esta Ad
ministración los sellos que á continua
ción se espresan, para que puedan 
formalizarse los releridos documen
tos.

Albacete 6 de Junio de 1862.— 
Francisco Luis de Heles.

PCEBLOS.

Alnioz. . . .
Albatana . .
Alborea. • • 
A^cadozo. . .
Alcalá de) Jucar. 
Alcaráz . . .
Alpera. . . .
Ayna. . . .
Balazole. . 
Barrax . . .
Üienservida. . 
Bogarra. . . 
Bonete . . . 
Bonillo . . . 
Caredén. . . 
(Jasas-Ibañcz.. .
Casas de Juan Nuñez 
Casas de Lázaro. 
Casas de Motilleja 
Casas de Vés. . 
Caudctc. . .
Cenizate. . 
Corral-Rubio, . 
Cotillas. . .
Elche de la Sierra 
Pérez. . . .
Fuente-álamo . 
Fueiite-albilia . 
Gineta (La). .
Golosalvo.. .
Hdlin. . . .
Herrera (La). . 
lligueruda. .
Veste . . . 
Jorquera. • .

ffúmero 
de sellos de 

50 cént.

Lezuza . . 
Madrigueras.
Mahora . .
Masegoso. .
M inaya. . 
Molinicos. . 
Montalvos . 
Montealegre.
Muñera . .
Navas de Jorquer 
Nerpio . . 
üntur. . .
Ossa de Montiel 
Paterna. .
Peñas de San Pedro 
Peñascosa .
Pélrola . . 
Püvedilla. . 
Pozo-hondo. 
Pozolorente. 
Pozuelo. .
Recueja. .
Riopar . . .
Robledo. .
Roda (La) .
Salobre.
Tarazona. .
Tobarra. . 
Valdeganga.
Vos (Villa de)
Víanos . . 
Villalgordo del Juco 
Viilamalea . 
Villapalacios. 
Villaloya. . 
Villaverde .
Viveros. .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE 
VILLALGORDO DEL JUCAR.

D. Alonso González, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hace saber: Que terminado por 
la Junta pericial de la misma el ami- 
llaramienlo que hade serv r de ba
se á la contribución territorial en el 
próximo año 1863, ha sido expuesto 
al público en la Sala del Ayuntamien
to hasta el dia 9 del actual, para que 
los contribuyentes examinen sus res
pectivas partidas y reclamen de agra
vios dentro del plazo señalado.

Villalgordo del Jucar á 2 de Ju
nio de 1862.— El A. P ., Alonso Gon
zález.=P- A. D. A ., Juan Bautista En- 
guidanos, Secretario.

a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e

VILLAVERDE.

D. José Garcia del Valle. Alcalde Pre ■ 
sidenle del Ayuntamiento Constitu
cional de Villaverde.
Hago saber: Que por acuerdo del 

mismo y dtl de la inmediata villa de

Cotillas se ha creado nuevamente una 
plaza de médico titular que se en
cargue de la asistencia de los enfer
mos de ambas villas, dolada con la 
cantidad de quinientos rs. anuales, pa. 
gados del presupuesto municipal por 
solo los reconocimientos que puedan 
ocurrir en casos de oficio, y la asis
tencia esclusiva de los pobres de so
lemnidad y además el igualalorio de 
ambos vecindarios.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicilu.des en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término.de trein
ta dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial úq 
esta provincia.

Dado en Villaverde é 22 de Abril 
de 1862.— José Valle.—-Por suman, 
dado, Marcelino Serrano, secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

D. Joaquín Sánchez Cantalejo, Juei 
de primera instancia de este Par
tido.

Por el presente edicto, se hace 
saber: Que para hacer pago á Don 
Ramón Moreno, vecino y del Comer
cio de esta Capital de cierta canti
dad que le están adeudando Doña As
censión Perales y su esposo José Vi- 
llena, que lo son de la ciudad de 
Chinchilla, se saca á pública subasta 
una casa que corresponde en pro
piedad á la primera, señalada con 
el número cincuenta de la calle del 
Arenal en dicha ciudad de Chinchi
lla, lindante por Saliente dicha ca
lle; Mediodía Isabel Hueseas, Ponien- 
te D. Antonio González Presbítero y 
Norte Gregorio Cabañero, que ha si
do tasada judicialmente por peritos 
de común nombramiento, en la sa
ma de diez y seis mil quinientos ocho 
reales vellón: la persona que quie
ra hacer postura en el dia y hora del 
remate que tendrá efecto en la 
Sala local de e.sle Juzgado el Jue
ves doce de Junio próximo venide
ro de once á doce de su manara, 
comparezca á verificarlo, que siendo 
arreciada le será admitida; asi lo ten
go mandado en los autos ejecutiTOS 
que penden en este referido Juzga
do á solicitud del Moreno en conira 
de los mencionados deudores.

Dado en Albacete a diez y nue
ve do Mayo de mil ochocientos se
senta V dos.=Joaquin S.anchez Un-
L T e jo .-P  S .M . ,  losé Serna y 01.V3S.

SECCION NO OFICIAL.

OBSERVATOUlO DE ALBACETE.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Sanio, que. i  conM 
don se expresan.

DIAS.

BARÓMETROEM MILIME-TROS Y ÁO.o
Altura d.2media. ’o

t/>O702.42 0,51704,37 0,65704,96 1,42

TERMÓMETROS CENTÍGRADOS. PSICROMETROS HUMEDADRELATIVA.

12 3,8 22.4 |t3,2 75 68 E .S .E .
LigeruIdem.CaliEl C atedrático encargado, Salustiano

IMPRENTA DE LA ÜMON.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


